
Date cuenta y 
TOMA en CUENTA 

   Marzo 09 de 2018 

Derechos de las Personas con Discapacidad 
Comité Institucional sobre los 
Primera Plenaria del 



 

 

ORDEN DEL DÍA 

   

 

 

 

1. Bienvenida y Presentación/ Lectura del Orden del día.  

2. Aprobación y Firma del Acta de la Sesión Anterior. 

3. Seguimiento de Acuerdos. 

4. Informe 2017 y Aprobación del Plan de Trabajo  2018.  

 

5. Semana Nacional de Discapacidad.   

 6. Participación Ciudadana. 

• Grupo Legislación 
• Grupo PreDiSenCaDi 
• Campaña de Comunicación Interna 
• Grupo Accesibilidad 

XXVIII Foro Nacional de Discapacidad  

7. Asuntos Generales.  



1. Bienvenida y Presentación/ Lectura del Orden del día.  

• Lic. Luis Alonso Fiol Manríquez, Titular de la Coordinación de Bienestar 
Social y Presidente Suplente del Comité.  

2. Aprobación y Firma del Acta de la Sesión Anterior. 

• Lic. Luis Alonso Fiol Manríquez.   

3. Seguimiento de Acuerdos. 

ACDO.25 CIDPD 2 de junio  de 2017.- Elaborar una estrategia de difusión 
integral y se tenga un enlace para que reporte lo que se está realizando, 
con la finalidad de incluir un mayor número de personas en el tema de 
discapacidad, debido a que se considera que no se le está dando la 

difusión suficiente a lo trabajado en el Comité para el Programa 
Institucional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, como 
en los tres Grupos de Trabajo.   



 

La estrategia de difusión integral será 

retomada en el Programa de 2018 del 

Comité de Comunicación Interna, por lo 

que el FBI respectivo deberá ser enviado 

por el Enlace de la Dirección de 

Prestaciones Económicas y Sociales ante el 

Comité de Comunicación Interna. 
 

Seguimiento. 
  



Lic. Marcela Cuén Garibí, Titular de la Coordinación Homóloga  de 

Vinculación Institucional y Coordinadora del Grupo 

4. Informe 2017 y Plan de Trabajo  2018,Grupo de Legislación.  

   Informe 2017 y Plan de Trabajo 2018, Grupo de PreDiSenCaDi. 

    Campaña 2018, Comunicación Interna 

•Dr. Roberto Karam Araujo, Titular de la División de Promoción a la 
Salud y Coordinador del Grupo.  

• Lic. Paulina Casanova Aguilera, Titular de la Coordinación de 
Comunicación Interna.  

    Informe 2017 y Plan de Trabajo 2018, Grupo de Accesibilidad.  

•Mtra. Miriam Uribe Arizmendi, Titular de la División de Cultura 
Institucional de Igualdad de la Coordinación Técnica de Igualdad y 
Género y Coordinadora del Grupo.  



 

5.  Semana Nacional de Discapacidad.    

XXVIII Foro Nacional de Discapacidad.  

 6. Participación Ciudadana. 

Dra. Verónica López Roldán, Titular de la División de Unidades de 
Rehabilitación.  

C.P.C. Arturo Jesús Ornelas Patiño, Titular de la Coordinación 
Técnica de Programas Gubernamentales.  

 7. Asuntos Generales.  



INFORME 2017 Y 

 

PLAN DE TRABAJO 2018   

 

GRUPO DE TRABAJO DE LEGISLACIÓN 

 

Lic. Marcela Cuén Garibí 

 

 

  



                 

   OBJETIVO  

 

Coadyuva en la revisión del marco jurídico y 

normativo institucional con la finalidad de 

homologar la temática que involucre la 

defensa de los derechos de las personas 

con discapacidad. 

 

 

  



 Informe de trabajo 2017: 
 

1. Medición de Cultura de Derechos Humanos y Discapacidad 

Se realizó una prueba piloto en las delegaciones DF Sur, Colima, 

Durango, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Tabasco y Yucatán. 

Se dio a conocer que la ENDDIS había cumplido con su objetivo 

central y que derivado de ello se consideraría aplicarla en 2018, una 

vez que se reforzara la capacitación en materia de discapacidad de 

los trabajadores de las unidades médicas y delegacionales. 
 

2. Análisis de la Certificación Discapacidad al interior del Instituto 

Analizar las implicaciones y requisitos para la emisión de certificados. 

En el 2017 se impulsó ante la Secretaría de Salud la expedición de 

dicha NOM a efecto de posibilitar con reglas claras que los médicos 

de este Instituto puedan expedir dichos certificados. En la actualidad 

el IMSS solo emite certificados de discapacidad con fines 

exclusivamente fiscales, concretamente de aplicación del artículo 186 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 



3. Armonización de la Normatividad Interna del IMSS en materia de 

Discapacidad con la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad. 

Durante el último trimestre del 2017, previa opinión de las Direcciones 

de Administración y Jurídica y con la participación de las áreas 

normativas de este Instituto se trabaja en la elaboración de un 

proyecto de Lineamientos para el Trato Adecuado a las Personas con 

Discapacidad armonizado con lo establecido en la referida 

Convención, el cual se encuentra en fase de revisión. 

 

4. Definición sobre la Perspectiva de Discapacidad 

En colaboración con CONADIS, se buscará trabajar en una definición 

sobre Perspectiva de Género con los expertos  de las instancias 

responsables. 



 

 Convenio Específico de Colaboración con CONADIS: 
 

Derivado del Convenio Marco de Colaboración con la SEDESOL-CONADIS 
firmado en 2016, cuyo objeto es establecer las bases y mecanismos de 

colaboración para realizar las acciones que permitan el pleno ejercicio de los 

derechos sociales de las personas con discapacidad, se definió firmar un 

Convenio Específico de Colaboración con CONADIS cuyo objeto será:  
 

Implementación y cumplimiento de las cinco líneas de acción del 

Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad 2014-2018, para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad. 
 

Incorporación de las 8 Preguntas de Washington en el IMSS a fin de contar 
con un Registro Nacional para Personas con Discapacidad, en 

cumplimiento a la instrucción del Presidente de la República. Cabe señalar 

que para el acatamiento de esta meta, en conjunto con la DIDT y la DPM, 

actualmente se está concluyendo el desarrollo de la App “Registro 

Institucional de Discapacidad y Funcionalidad” que se encontrará 

desplegada dentro de la App IMSS Digital. 
 

El Convenio se encuentra en revisión por parte de las áreas Jurídicas de ambos 

Institutos y se pretende firmarlo al momento del Lanzamiento de la App. 
 

 



                           
   PLAN DE TRABAJO 2018   

 
 

 

  

 

 
1. Medición de Cultura de Derechos Humanos y Discapacidad 

Continuar con la aplicación de la ENDDIS, con la finalidad de 

seguir trabajando en la difusión de los derechos de las personas 

con discapacidad. 

2. Armonización de la normativa del IMSS con la convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Dar continuidad al proceso de elaboración de lineamientos para 

la armonización de la normatividad del IMSS 

Dar continuidad a la armonización de la normativa del IMSS, en 

colaboración con todas las áreas del Instituto. 

3. Dar seguimiento a la elaboración de la definición de la 

perspectiva de discapacidad. 

En colaboración con expertos de sociedad civil, y todos los 

miembros de los tres grupos de trabajo del comité. 

4. Dar seguimiento a la realización de la NOM de certificación de 

la discapacidad que realiza el CONADIS, en el comité del INEGI. 
 
 
 



INFORME   2017 Y 

 

   PLAN DE TRABAJO 2018   

 

GRUPO DE TRABAJO DE PreDiSenCaDi 

Dr. Roberto Karam Araujo 
 

CAMPAÑA 2018 

Lic. Paulina Casanova Aguilera 
  



                                OBJETIVO 

 

Difunde los derechos humanos de las 

Personas con Discapacidad a través de la 

capacitación a las y los servidores públicos 

del Instituto para su sensibilización y para 

brindarles elementos que permitan el trato 

adecuado a las y los usuarios con 

discapacidad. 

  



SESIONES 

INFORME 2017  

  
Reuniones Ordinarias:  11 
Total de Acuerdos:  16 
Atendidos:    16 
En Proceso:    0 



CAPACITACIÓN  

Intranet 

  

Taller de Sensibilización para la atención de personas con 

discapacidad 

Alumnos 

Inscritos 

Alumnos 

Aprobados 

  

Total: 

 5,154  1,587 

e-learning 

  

Taller de Sensibilización para la atención de personas con 

discapacidad 

Alumnos 

Inscritos 

Alumnos 

Aprobados 

Total:  3,769  2, 123 

Plataforma SICAVI 

  

Trato Adecuado a las Personas con Discapacidad 

Alumnos 

Inscritos 

Alumnos 

Aprobados 

Piloto Coordinación Técnica de Seguridad y Resguardo de 

Inmuebles.                                                                               Total: 
 97  92 



  

Taller en Línea 

“Date cuenta y Toma en cuenta”  

Participantes 

                                                                                                    Total:  315  (9 por delegación) 

  

Taller en Línea 

“Derechos Humanos y Discapacidad”  

Participantes 

                                                                                                    Total:  315  (9 por delegación) 

  

Taller Presencial 

“Inclusión y no Discriminación”  

Participantes 

                                                                                                    Total:  315  (9 por delegación) 

Capacitación Externa 



• Ciudad Interactiva KIDZANIA, Cuicuilco, en el Teatro. 

  
El Grupo de Trabajo de PreDiSenCaDi participó en la elaboración 

de los contenidos que se colocaron en el Centro de Bienestar 

Social en KIDZANIA , fue inaugurado el 5 de mayo de 2017. 

 

La Tercera  Reunión Plenaria del 2 de junio, se realizó en KIDZANIA, 

para que los integrantes del Comité para el Programa Institucional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad lo 

conocieran.   



                 

  PLAN DE TRABAJO 2018   

 

 

 

  



Evento:  

Taller «Inclusión y no Discriminación». 

Fecha:   

11 al 15 de diciembre. 

Asistentes:   

315 participantes 9 de cada Delegación. 

Impartido por:   

Instituto Mexicano de Excelencia Educativa. 

Coorganizadores:  

Organización de Estados Americanos, OEA. 



Nuestros compromisos 



1. Promover las buenas prácticas de atención hacia 

las personas con discapacidad. 
 

2. Llevar a cabo el programa SER IMSS con empatía. 
 

3. Difundir el taller de discapacidad con un lenguaje 

inclusivo. Fortalecer lenguaje verbal y no verbal. 
 

4. Implementar un taller de sensibilización con base en 

lo aprendido. 
 

5. Realizar un diagnóstico de accesibilidad para 

personas con discapacidad  y llevar a cabo las 

modificaciones. 



6. Documentar la experiencia y evaluarla en el 

Comité de Atención a Personas con Discapacidad.  
 

7. Promover y fortalecer la vinculación con empresas 

e instituciones para mejorar la atención a personas 

con discapacidad. 
 

8. Emprender nuevos proyectos como recetas 

accesibles y plataforma móvil. 
 

9. Seleccionar un día al mes para replicar lo 

aprendido en este taller, así como elegir un color 

para ese día. 
 

10. Replicar el taller en las áreas representadas.  



11. Realizar visitas a las unidades hospitalarias y 

administrativas para constatar el cumplimiento del 

Programa Institucional de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 
 

12. Realizar campañas de difusión para los 

trabajadores con discapacidad dentro del IMSS 

con la leyenda para empoderarlos “IMSS, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN”. 
 

13. Fortalecer los comités delegacionales centralizando 

las acciones y políticas incluyentes con apego a los 

Derechos Humanos.    
 



14. Generar un directorio institucional de las personas 

que estén en el grupo.  

 

15. Seguimiento y apoyo a las acciones del Comité.  

 
 



Inauguración   

 

Embajador Aníbal Enrique Quiñonez 

Abarca, Representante de la 

Organización de   Estados 

Americanos ante México, OEA. 

 

Lic. Luis Alonso Fiol Manríquez.  

Titular de la Coordinación de 

Bienestar Social. 

 

Multimedallista  Paralímpica. 

Amalia Pérez Vázquez. 

 

Mtra. Pamela Molina y  

Mtro. Roberto Rojas. 

Expertos de la OEA. 

 

Mtra. Marcela Campos.  

Directora de EXCELDUC. 







 

    Campaña 2018 

      Lic. Paulina Casanova Aguilera 



INFORME 2017 Y 

 

   PLAN DE TRABAJO 2018   

 

GRUPO DE TRABAJO DE ACCESIBILIDAD 

 

Lic. Miriam Uribe Arizmendi 
 

 

  



 INFORME   2017 

 

Enero-Diciembre 2017 
 

Reuniones Ordinarias: 11 

 

 Acuerdos: 30 

 Atendidos: 30 

 En proceso: 0  

 



INFORME   2017 

 

Actividades Realizadas 

 
Seguimos pendientes del Diagnóstico de 

Accesibilidad a los Inmuebles del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

 

Se publicaron con fecha 14 de marzo de 2017 en 

el micrositio del Comité Institucional, los Criterios 

de Proyecto de Arquitectura de Accesibilidad 

para las Personas con Discapacidad (Manual de 

Accesibilidad) con la Liga: 
http://intranet/Programas/discapacidad/Paginas/defa

ult.aspx 

http://intranet/Programas/discapacidad/Paginas/default.aspx
http://intranet/Programas/discapacidad/Paginas/default.aspx
http://intranet/Programas/discapacidad/Paginas/default.aspx
http://intranet/Programas/discapacidad/Paginas/default.aspx


INFORME   2017 

 

Actividades Realizadas 

                                                
10 sesiones con espacio de “Toma de 

Conciencia”. 
 

 Se cuenta con el proyecto del documento:  

“Disposiciones específicas para el acceso de 

las personas con discapacidad usuarias de 
perros de asistencia (de guía, de señal y de 

servicio) a las instalaciones del Instituto 

Mexicano del Seguro Social.  



PLAN DE TRABAJO 2018 

 

Objetivo General 
         

Impulsar acciones para que en los 

Inmuebles del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, se generen las condiciones 

indispensables de accesibilidad para las 

personas con discapacidad. 

 

                                                

    

  



Objetivos Particulares 
               

1. Realizar el Inventario de Inmuebles 

accesibles y no accesibles de este Instituto 

Mexicano del Seguro Social,  por conducto 

de las áreas responsables de Nivel Central y 

de las encargadas de Nivel Delegacional, 

con el fin de favorecer la accesibilidad física 

indispensable para las personas con 

discapacidad.  
 

Meta: Contar con el Diagnóstico de 

Accesibilidad a los Inmuebles del Instituto 

Mexicano del Seguro Social.  
  
 



                
  
2.- Aprobar el documento: “Disposiciones 

específicas para el acceso de las personas 

con discapacidad usuarias de perros de 

asistencia (de guía, de señal y de servicio), a 

las instalaciones del Instituto Mexicano del 
Seguro Social,” por parte de las áreas 

normativas de este lnstituto.  

  

Meta: Difundir y divulgar dicho documento 

normativo para su aplicación 

correspondiente.  

   

 

 

  



                 
3. Efectuar Visitas a nuevas Unidades de 

Servicios Médicos y/o Centros Vacacionales 
del IMSS (Oaxtepec, Mor., o en Metepec 

Atlixco, Pue.), y con ello verificar el apego a 

los Criterios de Proyecto de Arquitectura de 

Accesibilidad para las personas con 

discapacidad. 

 

Meta: Tener una Visita ordinaria durante el 

año. 

   



                 
4. Fomentar espacios de Toma de 

conciencia, cada mes por sesiones de veinte 

minutos a través de las reuniones ordinarias 

del grupo de trabajo de accesibilidad, 

mediante ponencias y exposiciones que 

tengan en cuenta a las personas con 

discapacidad. 

 

Meta: Sensibilizar a las y los servidores 

públicos, a la derechohabiencia y la 

sociedad civil sobre el respeto de sus 

derechos y de su dignidad.   

 

 

  



                 
 
5. Dar seguimiento a los reportes y a los 

informes sobre los avances y resultados del 

programa interno de protección civil, mismos 

que contienen acciones de protección a los 

derechos de las personas con discapacidad. 

 
Meta: Sensibilizar y concientizar a la 

derechohabiencia y a la sociedad civil, para 

que se tome conciencia respecto de las 

personas con discapacidad, así como del 

respeto de sus derechos y de su dignidad .   

 

 

  



Semana Nacional de Discapacidad 

Dra. Verónica Miriam López Roldán   

El número de asistentes a la Semana Nacional de las 

Personas con Discapacidad en el ejercicio 2017, fue 161, 

390.    



El objetivo de la feria fue proporcionar a las personas con 

discapacidad una herramienta que propicie una vinculación 

directa, ágil y gratuita con empresas incluyentes para interactuar y 

relacionarse en un mismo espacio físico en aras de aprovechar los 

espacios de trabajo disponibles para personas con discapacidad. 

 

Formaron parte de la primera edición de la Feria, 11 empresas del 

sector privado las cuales ofertaron 233 vacantes para personas con 

discapacidad. Las empresas participantes fueron:  

Gayosso, Dataproducts, Spectrum Brands, Breg, Furukawa, Newell 

Rubbermaid, GTPI, Cadena comercial OXXO, Human Talentum, 

Grupo Sabritas y GRUMA. 

BAJA CALIFORNIA 



CSS Colima 

En el evento magno se incluyó la participación de un Ballet integrado con personas en 

silla de ruedas, presentaron el baile de la iguana, baile típico de Tecomán, Colima. 



En las calles de Tecomán contando con el apoyo de Policía y Tránsito 

Municipal  se llevó a cabo carrera caminata en la Semana Nacional 

de la Discapacidad con la participación de 155 niños y adultos.   

CSS Colima 



DIFUSIÓN 

 

NOTA  

 

PERIODÍSTICA 
 



SEMANA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
DELEGACIÓN YUCATÁN 

Difusión en Redes Sociales y Medios de Masivos 





Empresas e Instituciones Participantes 

DF NORTE 
 
 
• ONEST LOGISTICS 
• GAYOSSO 
• DIF NACIONAL 
• FUNDACIÓN MANPOWER GROUP 
• CREDITO REAL 
• INAPAM 
• OPERADORA CENTRAL DE ESTACIONAMIENTOS 

• ABRIENDO ESPACIOS 
• PROTESIS Y ORTESIS SÁNCHEZ 
• RED DE VINCULACIÓN STPS 
• GAYOSSO 
• FUNDACIÓN CENTRO HISTÓRICO 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS 

SALUD EN EL TRABAJO PREST. ECONOMICAS Y SOCIALES  

Empresas Participantes  

  
• PROTÉGETE CON OBRAS 
• SUMESA 

• LIVERPOOL 
• INVERCAP 
• TOTAL CREDIT 
• SANBORNS 
• PEPSICO 
• HOTEL CAMINO REAL SUMIYA 

  





CECART 

Ponencia en la Unidad Cuauhtémoc 

sobre «Sensibilización  para la inclusión 

de personas con Discapacidad» con 

450 asistentes, Ponencia de las 

actividades del CECART en el Taller 

presencial Inclusión y no discriminación 

a nivel nacional con un aprox. de 300 

asistentes. 



Interprete de Lengua de Señas Mexicana, 

Ing. Marisela Ayala  Instructora del CECART y 

público asistente 



CHIHUAHUA 



 

Programas Gubernamentales 

C.P.C. Arturo Jesús Ornelas Patiño 

 

 

  
Resultados de la Encuesta de Clima y 

Cultura Organizacional (ECCO) 2017 

 

Guía de Gobierno 2017  



50.0 60.0 70.0 80.0 90.0 100.0

Resultados de las Delegaciones 

En mi área nos sensibilizan respecto al trato que se debe brindar a las
personas con discapacidad.

En mi institución existen instalaciones accesibles para personas con
alguna discapacidad.

88.3 

85.0 



50.0 60.0 70.0 80.0 90.0 100.0

Resultados de las Direcciones Normativas 

En mi área nos sensibilizan respecto al trato que se debe brindar a
las personas con discapacidad.

En mi institución existen instalaciones accesibles para personas con
alguna discapacidad.

84.9 

81.4 



50.0 60.0 70.0 80.0 90.0 100.0

Resultados de las UMAE 

En mi área nos sensibilizan respecto al trato que se debe brindar a
las personas con discapacidad.

En mi institución existen instalaciones accesibles para personas con
alguna discapacidad.

88.1 

85.6 



50.0 60.0 70.0 80.0 90.0 100.0

Nacional

Resultados a nivel nacional 

En mi área nos sensibilizan respecto al trato que se debe brindar a las
personas con discapacidad.

En mi institución existen instalaciones accesibles para personas con
alguna discapacidad.

87.1 

84.0 



Delegación Normativas UMAE Nacional

78.1 

74.8 

80.0 

77.6 77.4 

74.0 

79.2 

76.9 

85.0 

81.4 

85.6 
84.0 

88.3 

84.9 

88.1 
87.1 

2015 - En mi institución existen instalaciones accesibles para personas con alguna discapacidad.

2016 - En mi institución existen instalaciones accesibles para personas con alguna discapacidad.

2017 - En mi institución existen instalaciones accesibles para personas con alguna discapacidad.

En mi área nos sensibilizan respecto al trato que se debe brindar a las personas con discapacidad.



En materia de Participación Ciudadana se dio cumplimiento al 
100% de las acciones solicitadas en la Guía de Gobierno Abierto 

2017: 

 
• 1.C. Elabora el inventario institucional de los mecanismos de 

participación ciudadana (MPC) e integra las reglas de 

organización de cada mecanismo. 

 

• 2.C. elabora el programa de trabajo de cada MPC y publica 

las minutas y acuerdos de mecanismo. 
 

• 3.C. Realiza un evaluación de cada MPC. 



 
 
 
 

Asuntos Generales 
 
 

• Felicitación de la Organización de 
Estados Americanos (OEA),al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 




